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Órgano de Supervisión de los Textiles

TERCERA Y CUARTA REUNIONES DEL OST

Nota del Presidente

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su tercera reunión del 28 de agosto
al 1º de septiembre y su cuarta reunión del 12 al 15 de septiembre de 1995.

2. El OST autorizó a su Presidente a que facilitara a los Miembros de la OMC la información
acerca de las recomendaciones, conclusiones y observaciones del OST que se recoge en los párrafos
siguientes.

3. El OST recibió notificaciones de los Estados Unidos, en virtud del párrafo 10 del artículo 6
del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, relativas a las medidas de salvaguardia que había adoptado
este país con respecto a las importaciones de productos de las categorías 434 (chaquetas (sacos) de
lana para hombres y niños, distintas de las de vestir), 435 (chaquetas y sacos de lana para mujeres
y niñas) y 440 (camisas y blusas de punto) procedentes de la India.

4. El OST invitó a la India y a los Estados Unidos, que enviaron delegaciones a Ginebra para
presentar sus respectivas reclamaciones, a que participaran en la tercera reunión del OST. Después
de haber oído las exposiciones de las partes sobre las tres medidas de salvaguardia, el OST decidió
que se reanudara la deliberación sobre estos asuntos en una reunión posterior.

5. Como resultado de la reanudación de dicha deliberación, el OST llegó a las conclusiones que
se recogen a continuación:

5.1 En el curso de su examen en virtud de los párrafos 2 y 3 del artículo 6 de la medida
de salvaguardia adoptada por los Estados Unidos contra las importaciones de la categoría 434
procedentes de la India, el OST constató que no se había demostrado la existencia de un perjuicio
grave ni de una amenaza real de perjuicio grave y recomendó que los Estados Unidos revocaran
la medida.

5.2 En el curso de su examen en virtud de los párrafos 2 y 3 del artículo 6 de la medida
de salvaguardia adoptada por los Estados Unidos contra las importaciones de la categoría 435
procedentes de la India, el OST constató que no se había demostrado la existencia de un perjuicio
grave, conforme exigían dichas disposiciones. Sin embargo, el OST no llegó a un consenso
sobre la existencia de una amenaza real de perjuicio grave. Al examinar las repercusiones
de las deliberaciones celebradas en el OST y de las conclusiones alcanzadas por este Órgano,
las partes deberán tener presente que el Acuerdo no proporciona ninguna indicación sobre si
puede seguir manteniéndose la restricción a la importación.
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5.3 En el curso de su examen en virtud de los párrafos 2 y 3 del artículo 6 de la medida
de salvaguardia adoptada por los Estados Unidos contra las importaciones de la categoría 440
procedentes de la India, el OST constató que se había demostrado la existencia de un perjuicio
grave y que, según exigía el párrafo 4 del artículo 6, esta amenaza real podía atribuirse al
incremento brusco y sustancial de las importaciones procedentes de la India.

6. De conformidad con el párrafo 9 del artículo 6, se informó al OST, que tomó nota de ello,
de que los Estados Unidos y Honduras habían llegado a un acuerdo sobre las medidas de salvaguardia
adoptadas por los Estados Unidos con respecto a las importaciones de productos de las categorías 435
(chaquetas y sacos de lana para mujeres y niñas) y 352/652 (ropa interior de algodón y de fibras sintéticas
o artificiales).

7. Se informó al OST, que tomó nota de ello, de que, como resultado de la recomendación que
había presentado en su segunda reunión (G/TMB/1), los Estados Unidos habían decidido revocar la
medida de salvaguardia adoptada contra las importaciones de productos de la categoría 351/651 (pijamas
y los demás camisones de algodón de fibras sintéticas o artificiales) procedentes de Honduras.

********

9. El informe íntegro de estas reuniones se distribuirá más adelante, una vez que haya sido adoptado
formalmente por el OST.




